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serían las Beglamentacioa8S TéCnico-Sanitarias o las Normas
d. Caüdad las que podían prohibir la inlcrlpc16n de loa datos
obligatoriOs únicamente en cIerres, precintos u otras partes
que se utilicen al abrir el envase, cuando existan causas que
asi lo lustLft'1uen.

Son bastantttS 104 productor, alimenticios .que en la actua,.
l1dad 58 aovaban en recipientes de cristal, que llevan la jn~
fonnación ldgl:'..&IDeDte exigida marcada de forma indeleble 80~

bre el ml,<>mo envase, creandose para ellos el problema de
dónde re ~Oller la nueVa información exigida por la citada
Norma. Si bi::m las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias o las
Normas eJe Calidad que les son aplicables, no prohiben en
algunos "t'.80S que se puedan utilizar 108. cierres y precintos
para recoi?er e&t09 nuevos datos informativos, ello DO 88 as1
en las 'Aguas ne Bebidas Envasadas , en las Bebidas Refres
cantes. pudiéndose crear un grave problema económico ~l te
ner que desecnat todos los envases actualmente éxistentes.

Por todo ello, y dado los antecedentes existentes tanto en
la legislación espailola como tUl el Derecho Comparado, con
viene res'Jlver este problema modificando las Reglamentacio
Des Técnico-Sanitarias aplicables a los productos cltados.

En su vutu.:!. previo informe preceptivo de la Com1Bión ]n
terministe.ial para la Ordenación Alimentaria. a propuesta de
loa Ministari.oe de &:ouomJa J Hacienda,. ele Industria y Ener
gla, de Agricuitura, Pesca J Allmental;i6n, y de Sanidad f
Comuma. y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión dei día e de lUDio ele 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.11 Se modifica ei arUt;ulo 22: Prohíbiciones Gene
rales en lelacaón con la Rotulación. Etiquetado y Publicidad,
de 1& Refllamt'Dt&ción Técnico-Sanitaria ,de Aguas de Bebida
Envasadas apn...badaspor Real Decreto 2UG/19S1. de 24 ele
julio, cuyo puMa 2 queda redactado en la siguiente torma:

-Inscribir IO!l datos obligatorios. únicamente· en precintos.
cápsulas, tapones., otras partes que Se inutilicen al abrir el
envase, toll.lvo el nombre o la razón social o la denominación
del fabri.::ante, envasador o importador, y en todo. caso bU
domicilio. 61 número de registro sanitario, fecha de duración
m1nima y lote ae fabricación ...

Art. 2. 0 QLieda modificado el articulo 42; Contenido de .la
Rotulación, dt! la Reglamentación TéCnico-Sanitaria de Bebidas
Refrescanltls. aprobada por Real Decreto 407/1975, de 1 .le
marzo. cuyo apartado J) queda redactado de 1& siguiente
forma:

-Inscribir .08 datos obligatorios únicamente en precintos,
cápsulas, tapQues u otras partes que se inutilicen al abrir el
envase, !ialV"o IGS casos setl.aladoa anteriormente. así como 01
nombre o la razón social o la denominación del fabricante,
envasador l> Importador, y en todo caso IU domicilio, el LlÚ
mero de .egistro sanitario. fecha de duración m!nima y lote
de fabricación .•

Art. 3.1) Los envas8S_ de vidrio grabados de forma indele
ble. as! oonlO lOS recubiertos con fundas de plástico protectoras
preimpresns existentes en el mercado. a la entrada en vigor
de la Ncrma Ganaral de Etiquetado, Presen~óD yPubllcJ
dad de \os proauetos alimenticios envasados, podran circular
hasta su _extinción recogiendo la nueva información exigida
por la citada I\lorma en el cierre, precintos o etiquetado com
plementario.

, Art. 4.° TtJda la lnformación obligatoria que lSe autoriza
en cierres "/ precintos deberá aparecer con caracteres claros,
bien visibleS indelebles '1 fácilmente legibles en el envase,
tal como S~ presentan al consumidor :final.

DISPOSICION FINAL

El pres,-mte Real Decreto entrará en vigor el mismo
su public9.~lÓn en el -BoleUn Oficial del Estado•.

Dado E.n Md.Clrid a ti de lunio de 19M

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 1& -Pre8ldencla,
JAVIER M0SCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

REAL DECRETO 1336/1984. de 8 de junio. por el
que ss regula e incen'iva. el inulado de los Fun
cionarios de la. Admtntstructón de la Segurldad
Social G lGI Comunidad98 Autónomal.

Una vez iniciada la transferencia, de conformidad. con lo
previsto en loe respectivos Estatutos de Autonomía, de 1& 8Je~
cuc!ón de servicios de 1& Seguridad Social, se hace preciao ar
bitrar en ese ámbito las medidas ya implantadas para la Ad
ministración Central ,. IUI Organismos Autónomos mediante
los Reales Decretos 1'718/1983, ele 22 de junio, y 336/1984, de-
8 de febrero. - .

_ En parUcular, resulta conveniente adoptar los mecanismos
destinados a evitar el desaJuste entre los servicios cuya gestión
se transfiere. y los costea de 106 Servicios Centrales de las En-
tidades Gestoras. .

En 8U virtud, a propuesta conJunta de los Ministros de Tra
'bajo y Seguridad Social y de Administración Territorial. con
informe favorable del Ministerio de la Presidencia. '1 previa
deliberación .:1el Consejo de Mínistros en sU reunión del dia 6
de junio de 19B4.

DISPONGO,

Articulo 1. 0 1. Las funcionariol de la Administrac.ión de la
Seguridad Social que presten servicios en Madrid-capitaJ, po
drán trasladarse voluntariamente en las condiciones y con los
beneficios establecidos en el presente Real Decreto. a cual·
quíer otra loca.lidad, con destino a los servicios periféricos o
a los servicios de dicha Administración transferidos a las Co-
munidades Autónomas. .

2. Los traslados podrán efectuarse por alguno de los pro
cedimientos siguientes:

al Concurs06 generales de traslados.
bl Sistema permanente de traslados a que se reCiere el aro

«culo 4.° de este Real Decreto.
el Concursos especiales que 18 convoquen al amparo del

presente Real Decreto.

3. La cobertura de los puestos de traba10 que las Comuntda·
des Autónomas creen en sus Unidades Centrales para la ges
tión de ios servicios de 'S'3guridad Social transferidos, mediante
la financiación que les proporcione la valoración de su coste
efectivo, se realizará mediante la oferta pública a todos los
funcionarios de la Administrac16n. de 1& Seguridad Social, re
gulada en el articulo 3.° de la presente disposición.

•. La convocatoria, tramitación y resolución de 10f trasJa·
dos, 'le efectuará por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, previa conformidad de la Comunidad Autónoma a que
corresponda la plaza en ei caso de las ofertas públicas de
empleo.

Art. 2.° 1. Los trastadas de los funcionarios destinados en
Madrid-capital, por cualquiera de los procedimientos previ8tos
en el número 2 del articulo anterior, '1108 que. implicando
cambio de iocalidad., l. produzcan en virtud de las ofertas pú
blicas de empleo a que. 88 refiere el número tres del miamo
articulo. darán lugar a los beneficios establecidos en el articu
lo 11.1 del Rea.l Decreto 1778/1983, de 22 de junio. Cuando el
funcionario trasladado prooeda de loa Servicios Centrales de
las Entidades Gestoras y Servieioa Comunes, tendrá derecho
" los beneficios adicionales previstos en el artículo 11.2 del 01·
tado Real. Decreto.

2. El aseguramiento de reintegro de anticipos se suscribirá
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, figurando
como beneficiaria de la póliza la Tesorería General de la Se.
guridad Social.

3. No procederé. ia aplicaCión de estos beneficios en los
casos siguientes:

al Cuando el funcionario no tenga destino definitivo previo
en la localidad ·de procedencia '¡ en particular, cuando exista
previa comisión de servicios de funcionario en ia locaJ.idad
a la que solicita el traslado. . .

b) Cuando el funcionario hubiera conseguido desUno en
Madrid con posterioridad a la entrada en ...igor del presente
Real Decreto, mediante concurso de traslados, concurso de mé
ritos o libre designación.

c) Cuando el traslado a 1& Cotnunidad Autónoma dé lugar.
en virtud del Estatuto de Personal aplicable. a 1& deciaración
de· excedencia especial, salvD que al cesar en esa situaci6n el
funcionario optara por permanecer en la localidad a la que
se desplazó. . .

Art. S.110 1. Con cargo a los créditos no transferidos relativos
a la valoración de 106 costes de penonal de Servicios Centrales
de la Entidad de las funciones haya asumido la respectivaCo-
munidad Autónoma. el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial convocará ofertas públicas de empleo, al obJeto de cubrir,
con funcionarios de la Administración de la Seguridad' Social.
los puestos de Servicios Centrales que cada Comunidad Autó
noma establezca para la gestión de los Servicios de la Seguridad
Social transferidos.

2. Para ia asignaCión de las vacantes se considerarán méri·
tos preferentes:

a) Estar eIi la Comunidad Autónoma de que se trate en
situación de servicio activo. - . ,

bJ Hallarse desUnado en Madrid.
cl Los que, en su caso. se indiquen, expresamente para cada.

vacante.
d) Destino, resjdencia previos del cónyuge funcionario de

cualquiera de las Administraciones Públicas en la misma lo
calidad en que se anuncie la ...acante.

3. En caso' de igualdad de méritos de más de un solicjtante.
la plaza aeadJudicará al de mayor antigüedad y, si persistiera
la igualdad, al de mayor edad.
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¡. Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para UDa misma localidad dos cónyuges que sean fundo-
narios de la Administración de la Seguridad Social podre
condicionar su petición al hecho de coincidir la adJudlcac:1ón
de desUnos en la misma locaUdad. entendiéndose en caso con
traMo anulada la petición de ambos cónyuges.

15. La adjudicación de plazas se efectuará, por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, de conformidad con la Co
munidad Autónoma interesada.

6. Tanto la oferta de empleo como la adjudicación de las
plazas, se publicaran en el .BoleUn Oficial del Estado-. y en
el .Dlario Oficial~ de la Comunidad Autónoma de que se trate.

7. La. oferta de empleo podrá prever un plazo mínimo obli
gatorio en el desempei'i.o de los destinos.

8. Los créditos que correspondan a la retribución anual de
los funcionarios transferidos en virtud de estas ofertas públicas
de empleo se pondrán a disposición de las Comunidades Au
tónomas con 108 mismos requisitos y plazos qUe 108 correspon
dientes a los servicios transferidos. La transferencia de crédito
que se efectúe y los beneficios que correspondan por el traslado
serin a cargo de los créditos de la Entidad cuyas funciones
haya asumido la respectiva Comunidad Autónoma, efectuando
en su caso el Instituto Nacional de la Seguridad Social la
reasignación de efectivos entre los Servicios Centrales de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes.

9. Una vez resueltas las ofertas públicas de empleo, las pla
zas incluidas en las mismas que resulten vacantes podrtn ser
cubiertas mediante los procedimientos de reglamentaria apli
cación por las Comunidades Autónomas, previa autorización
del Instituto Naciona.l de la Seguridad Social. entre los fun
cionarios de la Administración de la Seguridad Social, loe cua
les tendré.n los mismos derechos y obligaciones que los que
hubiesen obtenido plaza mediante la oferta pública.

Art. 4.° 1. Las Comunidades Autónomas podrán comunicar
al Instituto Nacional de la Seguridad Social las vacantes de
funcionarios qUe correspondan a créditos ya transferidos a
consecuencia del traspaso de funciones, servicios de la Admi
nIstración de la Seguridad. Social o a las incluidas en la oferta
púbIlca que continuaran vacantes. Estas plazas y las de los
Servicios Periféricos de la Administración de la Seguridad So-
clal qUe expresamente se selalen podrán ser cubiertas median
te un sistema permanente de traslado.

2. Las Comunidades Autónomas que lo deseen deberán co
municar a la Dirección· General del Instituto Nacional de la
Seguridad. Social las vacantes a proveer por este sistema, eB
pec1ticando el puesto de trabajo de que se trata, las retribu-
ciones con que está dotado. .

s. Los funcionarios de la Seguridad Soetal destinados en
Madrid·capItal podrán. por su parte. sollcitar su traslado en
cualquier momento a una plaza concreta y determinada o a
una de cará.cter genérico. La solicitud tendré. val1dez durante
el afta natural de su presentación. Cuando se trate de una
petición de caré.ctar genérico podrá hacerse constar. no obs
tante. la localidad , el nivel retributivo mínimo del puesto de
trabajo que se desea obtener.

4. La asignación de puestos de trabajo se efectuaré. por la
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad So·
cial, previa consulta. en su caso. con las Comunidades Autó
nomas afectadas, en 1011 diez primeros dias de cada mes na
tural, entre aquellos funcionarios que pertenezcan a los Cuer·
pos o Escalas que puedan acceder al correspondiente puesto
de trabajo y lo tengan solicitado.

Se consideraré. mérito preferente la residencia previa con
destino definitivo del cónyuge funcionario de carrera en la
misma 10caUdad en qUe 18 anuncie la vacante. y en caso de
!gualdad, se dará preferencia por la mayor antigüedad en la
fecha de presentación de la 'nstancia.

l. La adscripción de puestos de trabajo se efectuará única·
mente en base a las demandas recibidas con anterioridad al
dfa primero del mes en que se reallcen. La correspondiente
resolución deberé. notificarse a los interesados , comunicarse
con Ja misma fecha a los Organismos afectados.

8. La toma de posesión en los nuevos destInos deberé. efec·
tuarsa en los plazos establecidos. a partir de la fecha de re
oepción de la correspondiente notificación.

7. Podré. renunciarse a los puestos de trabajo asignados, en
el plazo de diez dias a partir de la fecha de la notificación

Art. 15.' En los concúrsos de traslados que se convoquen
para cubrir las plazas de los Servicios Periféricos de la Admi
nistración de la Seguridad Social. tendrán preferencia en todo
caso las solicitudes de los funcionarios destinados en Ma.drid.

Art. 8.' Los funcionarios de la Seguridad Social que resul.
ten transferidos a las Comunidades Autónomas quedaré.n en
su Cuerpo o Escala de orilten en situación administrativa de
Supernumerario, conservando los mhlmos derechos económicos.
de carrera y profesionales qUe corresponrian a los funcionarios
de dichos Cuerpos o Escalas que estén en situación de activo.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Se faculta al Ministerio de Trabajo y seguridad
S.ocial para dictar las disposiciones que requipra la Interpreta
Ción, desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Segunda.-Este Real. OecretD entraré.· en vigor al dfa siguien
te de IIU publicación en el .BoleUn Ofietal del Estado...

Tercera.-Quedan derogadas cuantas normas de Igual o In~
feriar rango se opongan a lo dispuesto en el presen te Real De
creto.

Dado .en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.,
JAVIER ~OSCOSO DEL PRADO Y MUFl"OZ

15889 REAL DECRETO 133711..... de 20 de ¡un"" por el
que se modifica lo disposición transitorta se,¡unda
del Real Decrero 921/1980. de 3 de mayo, IJar el
que se regula la ordenación de laa enseñanz .... de
Graduado Soctal y de lo, Centros que las tmp'1rten.

La disposición transitoria segunda, punto 1. del Real De
creto 921/1980, de 3 de mayo, dispone que quienes se encuentren
en posesión del titulo de Graduado Social obtenido confonne
a planes de estudios anteriores a los nUJl'VOS planes previstos
en dicho Real Decreto , deseen obtener 1& equiparación acadé
mica ~on el título obtenido conforme al nuevo plan. deberán
cumphr en un plazo de cinco ados, contado a partir de 1 de·
marzo de 1983, los requisitos que se determinen conjuntamente
por lOS Ministerios de Educación y Ciencia y ele TrabaJo. y
Seguridad Social.

Toda vez que la aplicación de estas prevIsiones no ha podi
do ser hecha efectiva hasta la publicación de la Orden del Mi~
nisterto de la Presidencia de 4 de mayo de 1984. que desarrolla
dicha disposición transitoria, parece oPortuno que el plazo
temporal previsto en la misma se compute a partir de la fecha
de entrada en vigor de la citada Orden ministerial.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Educadón
y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social " previa delibera
ciÓn del Consejo de Mlnilltros en su reunión del día 20 de
lunio-de 1984,

DISPONGO,

Articulo único. 1. El plazo de cinco aftas a que se refiere
la disposición transitoria segunda, punto 1, del Real Decre
to 921/1980. de 3 de mayo. y el articulo primero, punto 2, de la
Orden del Ministerio de la Presidencia de 4 de mayo de 1984,
que la desarrolla, para obtener la equiparación académica del
titulo de Graduado Social con el obtenido por los planes de
estudios previstos en dicho Real Decreto, comenzaré. a contar
& partir de la fecha de entrada en vigor de la Orden última
mente citada.

2. Asimismo, el pl~ preyisto, a los mismos efectos, para
los alumnos a qUe se refiere el punto 2 de la citada disposición
transitoria se comenzaré. a contar un afta después de la fecha
establecida en el apartado anterior.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la PrE"sidencla

JAViE.R MOSCOSO DEL PRADO Y f..1UÑd2.

15890 ORDEN de 9 de tul", de 1984 por la que se desorro
tia el artIculo 5.°, apartado 5, del Real Decreto 1ZT/
1984, de 11 de enero, :wbre esptICialidades médtcall.

Excelentísimos seflores:

El Real Decreto 127/1984, de 11 de enero. que regula la for
mación médica especializada , la obtención del título de Mé
dico Especialista, establece en su artículo 5.0 , 5. que habrAn de
regularse por los Ministerios de Educación y Ciencia y Sanidad
y Consumo las normas de caré.cter general que habré.n de ser
aplicables para el aeceso a las plazas de formación en las es
pecialidades que en el apartado 3.° del anexo del citado Real
Decreto se se~alan.

Siendo la Estomatologia una de dichas especialidades, y te
niendo en cuenta que la formación correspondiente se realiza
en 18:s. Escuelas proCesionales de Estomatología reconocidas por
el MinIsterio de Educación y Ciencia, dependientes de diversas
Facultades de Medicina. es preciso proceder a reguiar. con ca
rá.cter general, el acceso a dichas Escuelas. teniendo en cuenta
que habré.n de utilizarse criterios idénticos para la selección
de los aspirantes en base a la reallzación de una prueba de ca
rácter uniforme en todos los caSOl.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado ar-
ticulo 5.°, S, ., previo Informe de la Junta Nacional de Univer
sidades, procede adoptar las pertinentes previsiones legales.

En 8U virtud, a propuesta de los MInistros de Educación y
Ciencia y de Sanidad y Consumo, 88ta Presidenda del Gobierno
dispone:

Primero, 1. El acceso a 1&1 plazas de formación en las Es~
cuelas profesional" de Estomatologta se efectuaré. a través de
una prueba general y común para ·todas ellas. que habré. de


